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FORMULARIO PROVISORIO DE ESTUDIANTE 

INDEPENDIENTE 2025-2026 
(Apelación para la anulación de dependencia) 

 
INFORMACIÓN DEL ESTUDIANTE (en letra de imprenta) 

 

 

 

Apellido del estudiante Nombre del estudiante Inicial del segundo nombre N.º de identificación del estudiante 

 

CONFIRMACIÓN PROVISORIA DE ESTUDIANTE INDEPENDIENTE 

Según la información que proporcionó en su FAFSA, se le ha otorgado el estado provisorio de estudiante 

independiente. Para seguir procesando su solicitud de ayuda económica, el Departamento de Educación de 

EE. UU. (U.S. Department of Education) requiere que verifiquemos que usted cumple los requisitos para 

otorgarle el estado de estudiante independiente. 
 

Paso 1: Motivo de la apelación 

En la lista de abajo, marque la opción que describa con mayor precisión sus circunstancias: 
 

Me otorgaron el estado de estudiante independiente en Milwaukee Area Technical College para el año 
académico anterior. 

(Vaya al Paso 4 si su situación no ha cambiado). 

En cualquier momento a partir del 1 de julio de 2024, fui una persona no acompañada y (1) sin hogar 

o (2) económicamente independiente y en riesgo de quedarme sin hogar. (Debe completar 

el formulario 2025-2026 de Verificación de personas jóvenes no acompañadas y sin hogar). 

Me fui de mi hogar debido a un entorno abusivo o amenazador. 

Fui abandonado por mis progenitores o estoy distanciado de ellos. 

Tengo estado de persona refugiada o asilada y estoy apartado de mis progenitores, o mis progenitores 

están desplazados en un país extranjero. 

Soy víctima de la trata de personas. 

Estoy encarcelado, o mis progenitores están encarcelados, y el contacto con ellos implica un riesgo 

para mí. 

No puedo contactar a mis progenitores ni localizarlos. 

Ninguna de estas circunstancias se aplica a mi situación. 

 

Paso 2: Presente una declaración personal firmada y fechada 

Adjunte una declaración firmada y fechada en la que explique en detalle sus circunstancias familiares extremas, 

únicas o inusuales que le impiden obtener y proporcionar la información de sus progenitores que se debe 

completar en su solicitud de ayuda económica. En su declaración detallada, incluya lo siguiente: 

• Una historia de los eventos, con fechas. 

• Una explicación de cómo esos eventos provocaron el deterioro o la disfunción eventual de la 

relación con sus progenitores. 

• Una descripción de su relación actual (incluso si no tiene relación) con sus progenitores. 

 

Paso 3: Presente documentación de respaldo 

Presente los siguientes documentos que fundamenten y documenten la existencia de su circunstancia inusual. 

• Una carta de un profesional (consejero, terapeuta, médico, miembro de un clero, trabajador social, etc.) 

o de otra persona que conozca en detalle la existencia de sus circunstancias inusuales. Dicho profesional 

debe conocer su situación familiar y debe poder verificar el motivo por el que usted no puede 

proporcionar la información de sus progenitores. (Asegúrese de incluir en la carta el nombre, la dirección 

y el número de teléfono de dicha persona). 

• Cualquier otra documentación que respalde el motivo de su apelación, como una orden de 

alejamiento, un informe policial, historias médicas, etc. 
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Paso 4: Lea y firme el formulario 

Tenga en cuenta lo siguiente: 

• Si su apelación está incompleta o se presenta sin la documentación requerida, el procesamiento 

de su apelación se demorará hasta que se obtenga información adicional. 

• La presentación de una apelación no garantiza que se apruebe su solicitud. 

• Si se aprueba, el estado provisorio de estudiante independiente será válido durante los años 

que usted asista a MATC, a menos que indique que su situación cambió. Su estado se 

evaluará nuevamente todos los años académicos. 

• Por el correo electrónico de MATC, le informarán el resultado de su solicitud de estado provisorio de 
estudiante independiente. 

o Si se acepta su apelación, MATC presentará la aprobación ante el Departamento de Educación, 

y usted recibirá un resumen de presentación de la FAFSA en el que se indicará su estado de 

estudiante independiente. Luego, se procesará un ofrecimiento de asignación y le notificarán por 

el correo electrónico de MATC para que pueda revisar y aceptar su asignación en “Self-Service” 

(Autoservicio) de MATC. 

o Si no se acepta su apelación, la Oficina de Ayuda Económica de MATC le informará 

por correo electrónico. 

 
CERTIFICACIÓN: 

Certifico que la información proporcionada en este formulario está completa y es verdadera. 

Entiendo completamente que falsificar cualquier información en este formulario con el fin de recibir fondos 

federales de Título IV es un delito federal que se puede sancionar con multa, encarcelamiento o ambos. 

Entiendo que si mi situación cambia de alguna manera, si vuelvo a vivir en el hogar de mis progenitores 

o si recibo algún tipo de apoyo de ellos, debo informarlo a la Oficina de Ayuda Económica. 

 
Entiendo que al firmar este formulario autorizo a la Oficina de Ayuda Económica a comunicarse con el tercero 

de referencia y a verificar cualquier información que se proporcione en este formulario. 

 
 

 

Firma Fecha 
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